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Qui Septiembre 26 del 2019 e 

Señor Ing. 
Jo 

Pedro Manuel Calle Enriquez 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistadó, 

TECNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES S.A., reunida el día de hoy, decidió por 

unanimidad elegir ara el cargo de PRESIDENTE de la compañía por el período 

estatutario de eínco , Estos serán contados desde la fecha de inscripción de este 
nombramieñto. Este-Aombramiento reemplaza al que fuera otorgado el 03 de Junio del 2015 
inscrito el 10 de Junio del 2015, bajo el número 9154 del registro de nombramientos Tomo 

26894 del Registro Mercantil de Quito, debiendo permanecer en su cargo hasta ser 
legalmente reemplazado. 

De acuerdo a lo determinado en el artículo décimo noveno de los Estatutos de la compañía, 

A falta temporal o definitiva del Gerente, usted lo subrogara y ejercerá la representación 

legal Judicial y extrajudicial de ela Compañía.      
La compañía se consfituyó mediante escritura pública celebrada el doce de enero de mil. 
novecientos setente AÑ uno ante el Doctor Wladimiro Villalba Vegaíe inscrita en el Registro 

Mercantil el ocho de Febrero de mil novecientos setenta y uno, eformó sus Estatutos, el 
diecisiete de diciembre del dos mil nueve, ante el Doctor Luis Vargas Hinostroza, Notario 22) 
Décimo Primero de este Cantón, escritura inscrita en el Registro Mercantil el 8 de ¡Uno der 
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Le ruego susctibir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Ledo- P ernando Villacrés Suarez 

C.l. 171058982-9 

Accionista.- 

  

  

Razón de Acoptación Quito/%6 de Septiembre del 2019. aoto desempeñar fielmente el 

cargo de PRESIDENTE de la compañía TECNICA GENERAL DE CONSTRUCCIONES 
S.A 

    
Ing. Pedro Manuel Calle Enriquez Y 

C.l. 170689368-0 
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